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OE LA PROVINCIA DE CORDOBA.
Las leyes y las disposiciones del Ookler*- 

no son obHsaforlas para la capital de pro
vincia desde qae se poblleao oflelalmente 
en ella, y desde castro días desitues para los 
demás pueblos de la misma provincia. (Ley 
de S de Noviembre de I8#T.)

SUSCRICION PARTICULAR.

Un mes en Córdoba. Pias. 8 Id. fuera, 4
Trimestre id.. . . 8‘S5 » 11‘26
Seis id
Un afio

10*60 » «2*60
33 >46

Se publica iodos los días escepio los Domingos'.

Las leyes, órdenes y anuncios que se man 
den publicar en los a Boletines oflelaless se 
kan de remitir al Gefe político respectivo, 
por cuyo conducto se pasaran d los editores 
de los mencionados periódicos. (Ordenes de 
« de AbrU, de 3 y *1 de Octubre de 18*4).

Presidencia 
del Consejo de Ministros:

SS. MM. y Augusta Real Fa- .

milia continúan en esta Corte sin 

novedad en su importante salud.

Ministerio s
de Gracia y Justicia^ *

REALES DECRETOS.

Accediendo ¿ loe deseos de O.Se- i 
giamundo del Moral y Cavallol, Pro- , 
Bidente de la Andienoia de lo crimi- 
nal de Castellón de la Plana. * 

Vengoen traaladarie á igual pla
za de la de Córdoba, vacante por ha- , 
her sido tambien trasladado ¿. Joa- ; 
qnin Vellendo. =

Dado en Palacio á treinta y uno 
de Octobre de mil cchocientos ochen
ta y cuatro.—Alfonso*—Ei Ministro i 
de Gracia y Jnsticia, Francisco Sil- 
vela. i

Í
Accediendo á loa deseos de don 

Lucas Poveda y Escribano, Presiden- i 
te electo de la Audiencia de lo cri- < 
mina! de Tamo!, j

Vengo en trasladarle á igual pla
za de la do CasteHon de la Plana, , 
vacante por haber sido tambien trae- ; 
Udado D. Segiamundo del Moral. 1

Dado en Palacio A treinta y uno - 
de Octubre de mil ochocientos ochen- ;

? cuatro.— Alfonso.—El Ministro 
d« Grácil y Justicia, Francisco Sil- 
vela.

Vengo en trasladar A la plaza de 
Presidente de la Audiencia de lo ori- 
zainal do Teruel, vaeante por haber 
■ido tambien trasladado D. Lúeas Po- I 
'«da, AD. Joaquín Voilando y Vai- J 
quez qua lijvo igual cargo en la de Ï 
Córdoba. í

Dado en Palacio A treinta y uno | 
R Potaba do mil oobodientí» ochen < î

ta y cuatro.—Alfonso.—El Ministro 
de Gracia y Justicia, Francisco Sil
vela.

Accediendo A lo solicitado por 
D. Manuel Aragoneses Gil, Magis
trado de la Audiencia da Zaragoza, 

Vengo en trasladaría A igual pla
za de la de la Coruña, vacante por 
haber sido también trasladado don 
Anastasio Vindel.

Dado en Palacio A treinta y uno 
de Octubre de mil oebocientcs ochen
ta y cuatro. —Alfonso;—El Ministro 
de Gracia y Justicia, Franoisoo Sil- 
vela.

Accediendo A lo solicitado por 
D. Anastasio Vindel y l alomino, Ma
gistrado de la Andienoia de la Co
ruña, ’

Vengo en trasladaría á igual pla
za de la de Xaragoza, vacante por 
haber sido tambien trasladado don 
Manuel Aragoneses.

Dado en Palacio á treinta y ano 
de Octobre de mil ochocientos ochen
ta y cuatro,—Alfonso,—El Ministro 
de Gracia y Justicia, Franoisoo Sil- i 
vela. [

Accediendo A lo solicitado por 
D, Luis Herrera y Foraster, Magis- j 
trado de la Andienoia de lo criminal 
de Tortosa,

Vengo en trasladarle A igual pla
za de la de Teruel, vacante por ha- 
ber sido tambien trasladado D, Mi- 
gael José Blasco, i

Dado en Palacio A treinta y uno 
de Octubre de mil ochocientos ochen- 
ta y cuatro.—Alfonso,—El Ministro 
de Gracia y Jostioia, Francisco Sil- t 
vela. j

___  í
Accediendo A lo solicitado por 

D. Miguel José Blasco y Olaso, Ma
gistrado de li Audiencia de lo arimi- . 
nal de Teruel, | 

Vengo en trasladaría A igual pía- | 
11 dd 1» de Torto», vaeante por ha- ' 

ber sido también trasladado D. Luis 
Berrera.

Dado en Palacio A treinta y uno 
de Octubre de mil ochooientoe ochen
ta y cuatro,—Alfonso.—El Ministro 
de G^'acia y Justicia, Franoisoo Sil- , 
vela.

-----  i
De conformidad con lo proveni

do en el art. 43 de la ley adicional A 
la orgAnica del Poder judicial, * 

Vengo en nombrar en el cuarto * 
turno de los establecidos en el mis- ' 
mo para la plaza de Magistrado de 
la Andiencia da lo criminal de Je- ; 
tez de la Frontera, vacante por re- i 
nonoia de D. Antonio Sánchez Quer- 
lero, A D. Mariano Martínez Carras
co, Juez de primera instancia de tér
mino, cesante, el mas antigao de 
los quels han Solicitado y Magis
trado electo que fné de la territorial 
de Granada. '

Dado en Palacio A treinta y uno 
de Octubre de mil ochocientos ochen- • 
ta y cuatro.—Alfonso,—El Ministro . 
de Gracia y Justicia, Francisco Sil- ’ 
vela, j

De conformidad con lo preveni
do en el art. 43 de la ley adicional A 
la orgAnica del Poder judicial, « 

Vengo en promover en el tamo * 
primero de loa establecidos en el ' 
mismo A la pieza de Magistrado de 
la Audiencia de lo criminal de Lina- ¡ 
res, vacante por traslación de don i 
Franoisoo de Asia Caula, A D. José 
Blasco y Oliver, Jaez de primera ins
tancia del distrito de San Vicente 
de Valencia y el mas antiguo de los 
de so clase que la han solicitado.

Dado en Palacio A treinta y uno 
de Octubre de mil ochocientos ochen
ta y cuatro.—Alfonso.—El Ministro 
de Gracia y Justicia, Francisco Sil- 
vela.

De conformidad con lo prevenido 
en el art. 43 de 1* ley idiolonal 4 la

orgAnica del Poder judioial y S,* del 
decreto de 3 de Abril último.

Vengo en promover en el turno 
segundo A la plaza de Magistrado de 
la Audiencia de lo criminal de Car- 
mona, vacante por haber sido tam
bién promovido D. José Guerrero de 
Miguel, A 0. J jaquin Serna y Morales, 
Juez de primera instanoia de Huelva 
y el mas antigao de los activos de 
sa clase que han solicitado esta va
cante.

Dado en Palacio A treinta y ano 
de Octobre de mil ochocientos ochen
ta y cuatro.—Alfonso.—El Ministro 
de Gracia y Jasticia, Franoisoo Sil- 
vela.

Sobseoretaris.
Se halla vacante, por traslación 

de D. Vicente Ibáñez, la plaza de 
Fiscal de la Andienoia de lo criminal 
de Tineo; correponde so promoción 
al tamo primero de los establecidos 
en el art. Ai de la ley adicional A la 
orgAnica del Poder judicial, y ea 
cumplimiento de lo prevenido en el 
art. 7/ del Real decreto de 3 de Abril 
último, se publica el presente anun
cio A dn de que los aspirantes la pre
tendan expresamente en solicitad 
que deberá presentarse en este Mi
nisterio dentro del término de 30 
dias.

Madrid 8 de Noviembre de (884. 
—El Subsecretario, Nicanor de Al
varado.

Se halla vacante, por haber tido 
nombrado para otro partido D. Teo
doro Martin y Morales, el Juzgado 
de primera instanoia de Balaguer, 
de ascenso, en la provincia de Léri
da; corresponde su provision al tor
no segundo de los establecidos en el 
art 41 de la ley adicional A la orgá
nica del Poder judicial, y ea oum- 
plimiento A lo prevenido en el artí
culo 7.* del Real decreto de 3 de 
Abril último, se publica el presen
te Anuncio A Üa de que loi aspiran^
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tes lo pretendan expressmente en 
solicitud que debed pieseutsrse eu 
este Ministerio dentro del término 
de SO dias.

Madrid ti de Noviembre de 188t. 
—El Subsecretario, Nicanor de Al
varado.

Se halla vacante, por traslación 
de D. José Pice y Guerrero, el Juz* 
gado de p ri tuera inetaneia de Olve- ■ 
ra, de entrada, en la provincia de Ca
diz; corresponde sa provision al tur
no tercero de los establecidos en el 
art. 40 de la ley adicional & la orgá
nica del Poder judicial, y en enm- 
plimiento de le prevenido en el arti
culo?.” del Real decreto da 3 de 
Abril último, se publica el presente ¿ 
anuncio á fín de que los aspirantes 
lo pretendan expresamente en aolici- - 
tud que deberé presentarae en este t 
Ministerio dentro del término da 20 « 
dias. j 

Madrid 8 de Noviembre de 1884. 1 
—El Subsecretorio. Nicanor de Al- i 
varado. 1

Negociados.* ■
Hallándose vacante la Secreta* ' 

ría de la Andiencia de lo criminal 
de San Clemente, por nombramiento 
para otro cargo de D, Urbano Lopez : 
de Hato que la servia, y debiendo 
proveerse por canoarso entre loa Vi- j 
oesecretarios de Audiencias de la 
misma ciase, conforme á lo dispues- > 
to en el art. &2 de la ley adicional é 
la orgánica del Poder judicial, los > 
Aspirantes é dicha plaza presenta- j 
rén sus solicitadas deutro del térmi- 
no de 20 dias, á contar desda la ín- ! 
sercion de este anancio en la «Gace- ' 
tadeMadrid,* en la Secretaria de 
este Ministerio é los efectos oonsi- 
gnientes.

Madrid 12 de Noviembre de 1881, 
—El Subsecretario, Nioanor de Al- ' 
barado. j

Hallándose vacante la Secretaria 1 
de la Andiencia de lo criminal de f 
Teruel, por nombramiento para otro 
cargo de D. Cándido Diez de Ulzur- * 
rua que la servia, y debiendo pro- i 
veerse por concurso entre loa Vice- | 
aeoretanoa de Audiencias de la mis- i 
ma clase, conforme á lo dispuesto ' 
en el art. 52 do la ley adicional á la 
orgánica del Poder judicial, los 
Aspirantes á dicha plaza presenta- { 
rén sus solicitudes dentro del térmi
no de 20 dias, á contar desde la in- ; 
sercion de este anuncio en la «Gace- î 
ta de Madrid,* en la Secretaría de í 
este Ministerio á los efectos oonsi- 
guientes.

Madrid 12 de Noviembre de 1884. 
—El Subsecretario, Nicanor de Al
varado. j

Dirección general de los Begistros ci- 1 
vil y delà propiedad y del Notariado. | 

Se halla vacante el Begistro de | 
la propiedad de Toriocilla de Carne- j 
ros, de cuarta clase, en ei distrito $ 
de la Audiencia territorial de Bur- | 
gos, con han» de 1.250 pesetas, cu- » 
ya provision deba haeerse por coa- ¡ 
anno entre joi Bígilketíores que S

lo aolieiten, según lo dispueeto en 
el art, 303 de la ley hipotecaria, en 
la regla 3.’ d--l 263 del reglamento 
para su ejecución y en el Real de- 
ereto de 27 de Junio de 1879. ;

Los aspirantes elevarán sus soil- ! 
eitudes al Gobierno por condocto do ? 
esta Dirección general, según lo pre- 1 
venido en loa artículos 2.” y 3.* del ; 
Real decreto de 17 de Abril de 188-1, , 
y dentro del imporrogable término de ; 
60 días catnralos, contados do&áe el í 
siguiente al de la publicación de es
ta convocatoria en la iQaceta*. ;

Madrid 11 de No vimbre de 1884. ; 
—El Director general, Cirilo Amo- - 
rés,

Ministerio de Ultramar.

REALES DECRETOS. 1
A propuesta del Ministro de 01- | 

tramar, 1
Vengo en declarar cesante, con 

el haber que por oiasiúcacion le ‘ 
corresponda, del cargo de Admi- } 
nistrador de la Aduana de la Ha- 
bana, en la isla de Cuba, à D. Ra- 
fael Hernandez Gaufon,

Dado en Palacio à treinta de 
Octubre de mil ochocientos ochen
ta y cuatro.—Alfonso.-—El Minis- l 
tro de Ultramar, Manuel Aguirre f 
de Tejada.

A propuesta del Ministro de Ul
tramar,

Vengo en nombrar Jefe de Ad
ministración de tercera clase, Ad- i 
ministrador delà Aduana de la Ha- E 
bana, en la isla de Cuba, á D. Joa- i 
quin Fernandez y Fernandez, Con- I 
tador que ha sido delà misma Adua- E 
na con igual categoría y clase. S 

Hado en Palacio á seis de No- | 
viembre de mil ochocientos ochen- 1 
ta y cuatro.— Alfonso,—El Minis
tro de Ultramar, Manuel Aguirre 
de Tejada.

A propuesta del Ministro de Ul
tramar,

Vengo en nombrar Jefe de Ad
ministración de cuarta clase, Con
tador de la Aduana de la Habana, 
en la isla de Cuba, á I), Facundo 
Castañón y Cañas, Jefe de Nego
ciado de primera clase de la Inten
dencia general de Hacienda de di- i 
cha isla.

Dado en Palacio á seis de No- 
viembre de mil ochocientos ochen
ta y cuatro.—Alfonso,—El Minis
tro de Ultramar, Manuel Aguirre ! 
de Tejada. |

A propuesta del Ministro de Ul- I 
tramar, |

Vengoen nombrar Jefe superior | 
de Administración, Secretario del - 
Gobierno general de la isla de Cu- i 
ba, al Gobernador civil de la pro- | 
vinoia de Quipujcoa H, Francisco ? 
Ceswi, 1

Dado en Palacio é seis de No
viembre de mil ochocientos ochen- . 
ta y cuatro.— Alfonso.— El Minis
tro de Ultramar, Manuel Aguirre 
de Tejada. ,

Ministerio da la Guerra. 1

Caja general de Ultramar. t 
Negociado 4."

Kekoion de individuos fallecidos de 
los Ejércitos de Puerto Rico y 
Filipinas, cuyos alcances serán 
satisfechos á sus herederos tan i 
pronto remitan los documentos 
que justifiquen su derecho.

Ejéroíto de Puerto Rico. 
Regimiento Cádiz, 

Leonardo Aniema Aniema 
José Boquera Cástor 
Eladio Bernal Lopez 
Antonio Velasco Muñoz 
Gabriel Cienfuegos Garcia 
Juan Chaoon Castellanos 
Veuauoio Elvira Casas 
Pablo Palau Perez 
Hipólito Rovira Morano 

Guardia civil.
Isidoro Beneite Acebal 
José Guarrero Soriano 
Antonio Lopez Martin 
José Sánchez Gutiérrez 
Cándido Sebastian Chicota

Ejército de Filipinas. 
Artillería.

Adolfo Gozon Esparza! 
Regimiento España.

José Montilla Lacarta
Madrid 8 de Noviembre de 1884. 

—El Brigadier, inspector, Isidoro 
Llull.

Núm. 883.
Diputación provincial 

de Córdoba.

Extracto de los acuerdos tomados 
por la expresada Corporación en 
sesión extraordinaria de 4 de Mar
zo de 1884.

Presidencia del Sr. Calderón.
Señores que asistieron;
Porras, B soco, Molina, Rivera^ 

Aparicio, Vargas, Rodríguez, Fuen
te, Salcedo, Melendo, Cabrera, Gi
ménez, Gonzalez de Canales, Barro
so, Marillo, Sanches Guerra, Matilla, 
Pego; señor Presidente.

Leída y aprobada el aota de la 
anterior, quedaron acordados los paa- 
tioalares siguientes:

Aprobar los aouerdos de la Comi
sión provincial contenidos en el aota 
de 1.” de Dieíembre último.

Otorgar an amplísimo voto de 
confiai! zs tanto al señor Presidents 
por su gestion en la ordeuacion de 
pagos, como al señor Vice-presiden
te y demás individuos de la Comi
lion provinaial por sus sotos admi- 
Biitrptivoi,

Con lo que terminé la seeian de 
esto dia.—El Proóiuoulo, Leupulúo 
Calderón.—Los Diputados Secreta
rios, Wilfredo de la Fuente, Pedro 
Vargas Muñoz.

Extracto de los aenerdos tomados 
por la expresada Corporacioa en 
sesión del l.° de Abril de 1884.

Presidencia del Sr. Gobernador. 
Señores que asistieron;
Giannez, Rivera, Marqués de 

Monte Sion, Matilla, Ferreiro, Blasco 
Perea, Fs.rras, Murillo. Gonzalez de 
Oanales, Salcedo, Qaiataas, Ariza, 

¡ Calderón, Melendez, Barroso, Mel en - 
' do, Flores, Molina, Serrano; Ceba

llos, Biancu Prado, Aparicio, Casti
llo. Rodríguez, Conde, Cabrera, Sán
chez Guerra, Ayllón, Moreno, Tis
car, Cuenca, Pego, Vargas, Puente; 
señor Presidente.

Leída el aota de la anterior, que 
desde luego fué aprobada, se dió 
lectura igaalmeote é la memoria 
presentada por la Comisión provin
cial en cumplimiento del art. 98 de 
la ley orgánica.

Acto seguido se acordé quedar 
enterada la Corporación de la Real 
órdea de 23 del actual suspendien
do del cargo do Presidenta y de or
denador de pagos y no en el de Di
putado provincial, al señor don Leo
poldo Calderón, y disponiendo que 
en la primera sesión ordinaria del 
presante periodo semestral se pro
ceda al nombramiento de Presidente.

Los señores Calderón, Matilla y 
Gimenez, manifestaron que acata- 

1 ban la rasolucion del Gobierno de 
: 3. M,, pero que protestaban respa- 
{ taossmente de la elecc.aa de Presi- 
1 dente interino que acababa de aoun- 
' ciara0, por que la Diputación tenia 
t sa Vice-presidente que sustituyera 

al Presidente en estos casos y no 
creían procedente ni arreglado á 
derecho el acto que iba á realizarse.

Ea esta estado se suspendió la 
sesión por ua cuarto de hora para 
qae lus señores Diputados pudieran 
ponerse dé acuerdo respecto á la 
elsccioa de la presidencia interina. 

Reanudada qae fué, se procedió é 
1 la eleccioa de Presidente interino 
j de la Dipatacion provincial es vots- 
¡ clon secreta y por papeletas, cuyo 

escrutinio díé el siguiente resultado: '
Votos. ‘

D. Tomás Conde y Luque 23 
Antonio Quintana y Alcalá 9 
Juan de Mata Moreno San- 

ehez 1
Eu blanco 2 papeletas.
En su virtud, quedó piodamsdo 

Presidente interino de la DipaCsoioo 
provincial don Tomás Conde y tu
que, qae hallándose presente, tomé 
en el acto posesión de su cargo.

Acto seguido se acordó admitís 
la renuncia que del oaigo de Vioe- 
presidente de la Diputación provin
cial tenia presentada el señor don 
Rimon de Porras Aylioo, y en sú 
consocueno’a el señor Gobernadot» 
Presidente, anunció que ss ib# » 
procedor A le tleooion de naéí9 VW
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60-presidente, U cusi tuvo efecto en 
Is misma forma que la anterior 7 
finyo esorntinio dié el rseuitido si- 
üuieiite:

Votoa.

D- Juin de Mets Moreno San
chez S3

José Felipe Salcedo 0
Bartolo mé Ay lion l
Quedando par tanto proclamado 

Viee-presidenta de la Diputación pro
vincial don Juan de Mata Moreno 
Sánchez, que en el acto tomó pose
sión de dicho cargo.

Con lo que, 7 después de fijar en 
tres el nútasro da sesiones que la 
Biputacion ha de celebrar en el pre
sente periodo, terminó la de este día. 
■"El Presidente, Tomás Oenda.—Los 
Biputados Searetaiios, Wilfredo de 
I* Puente, Pedro Vargas.

Núm. 997.
Junta provincial 

de instrucción pública 
de Córdoba.

Extracto de los acuerdos tornados 
por la Junta en la sesión ordina
ria del día 30 de Octubre de 1884,
presididapor el Sr, Gobernador 
interino D. Juan Bautista Martin.

Aprobar el acta de la sesión an
terior.
Dar posesión al nuevo vocal 

b. Francisco de P. Delgado, nom
brado de Real órden como indivi
dúo de la Comisión provincial.

Quedar enterada de que en los 
’Boletines oficiales» del día 20 y 
^1 del presente mes se publicaron 
*08 anuncios de traslado y oon- 
furso.

De haberse comunicado al Ha- 
hilitado las fechas en que cesaron 
’^3 auxiliaras de la 2." y 3.* escue
las de ñiflas de Pozoblanco, 2,* de 
•a de Belmez y las en que se han 
ancargado de dichos destinos las in
terinas que las han sustituido.

De que se expidieron certifica
bles de aptitud para las escuelas in- 
b^úiúplatas del distrito municipal 
^e Montilla á D. Francisco Solano 
blanco y á D. José Maria Rodri- 

y para las del de Lacena á 
b*‘ Teresa Leive.

be que se concedió licencia A 
^»Pio8 Maestros para venir á prac
ticar ejercicios de oposición.

be haberse expedido certifiea- 
ÚÚ8 de oposición á las Maestros don 
bedro Cuadrado, D, José Guerrero 
y b. Aurelio Sánchez.

be que se comunicó al Reotora- 
Ia fecha en que tomó posesión 

* Maestra sustituía de la escuela 
hiñas de Obejo; al Exorno. Se- 

úor Alcalde de esta capital que por 
? ®úperioridad se expidió nuevo 
] tuío administrativo al auxiliar de 
* escuela elemental de nifios del 
^®trito de la Catedral, y á la Di- 
^•oaion gainerai ^ Rectorado la fe*

cha en que ha sido ratificado ''C la 
posesión ue su destino el Maestro | 
de la escuela de adultos del distrito | 
de la derecha de esta ciudad con la 1 
dotación anual de 2000 pesetas.

Deque per el Centro Escolar 
se concedió autorización para es
tudiar en el curso actual en las 
Bsoualas Normales de esta provin
cia al Maestro de la escuela inoom- 

1 pieta de Esparragal, al auxiliar de 
’ la elemental de Adamúz y á la au- 
í xiliar de la 1/ de niñas de Hinojo- 
Îsa del Duque.

De que, con favorable informe, 
i se elevó á la Superioridad el expe- 
1 diente en solicitud de permuta de 

los Maestros de la escuela de adul- 
Í tos dei distrito de la dereoha de es- 
( ta ciudad y del de la elemental de 
! San Pedro y Agerquía.
1 Da que, sin observación alguna, 
? se pasaron á la Exorna. Diputación 
i provincial tas cuentas de la Escue- 
5 la Normal de Maestras, correspon- 
Í dientes al mea de Setiembre próxi- 

mo pasado.
1 De que el Exorno. Sr. Alcalde de 
j esta capital remitió el certificado 
1 de posesión del Maestro interino de 
■ la escuela de niños del barrio del 

Espíritu Santo.
1 De que el Alcalde de Vilianue- 
! va del Rey comunica el dia en que 
j se abrió la escuela de adultos, que 
• gratnitamente desempeña el Maee- 
: tro de la elemental de niños.
j De que se dió conocimiento al 

Habilitado de la fecha en que se 
encargó la sustituta interina, de la 

. escuela de niñas de Fuente Tójar, 
í De que se remitió á la Junta 
1 provincial de Instrucción pública 
i de Cuenca, el expediente que en 
; solicitad, por concurso, de una es- 

■ cuela en aquella provincia, presen
tó el Maestro de la de Zambra.

De que se interesó del Sr. Go
bernador adopte las determinacio
nes que estime mas eficaces para 

i que el Ayuntamiento del Viso ea- 
1 tisfega al Maestro sustituto de la 
s 1.* escuela elemental da niños los 

atrasos que le adeuda.
De haberse publicado en el <Bo- 

letin oficial» las relaciones de los 
ingresos efectuados por la Sucursal 

J del Basco de España en el mes de 
1 Setiembre último, para el pago de 

las atenciones de pri ñera ense
ñanza.

De que varios Alcaldes partici
paron haber dado conocimiento á los 
Maestros de la circular relativa á 

1 la presentación de los estados de 
< matrícula del semestre anterior.
1 De algunos incidentes relativos 
: á la formación de las cuentas de 
1 material del pasado año económico 
‘ de 1883 á 84.

Acordó aprobar la cuenta ge
neral correspondiente al ejercicio 
económico de 1883 á 84, presenta- 

■ da por el anterior Cajero, y preve-
Birle que ea si Unaino do oa nos

presente las respectivas ó los in-1 
gresos que se hayan efectuado has
ta el dia ec que cesó eu su destino, 
con aplicación al periodo de am
pliación de 1883 á 84, y al del ejer
cicio corrieute de 1884 á 85, á cu
yo efecto se le pasarán las oportu
nas relaciones de cargo.

Aprobar asimismo tas cuentas 
de tos partidos judiciales de Cabra, 
Pozoblanco y Prirgo, respectivas 
al tercer trimestre del pasado año 
eonuóraíco de 1883 á 84, y las del 
4* de citado ejercicio de los de 
Aguilar, Baena, Bujalance, Ca
bra, Castro, Lucena, Montilla, 
Montoro, Posadas, Rambla y Ru
te, que rindió el Habilitado D. Jo
sé Rivas.

Pasar á la Exorna. Diputación 
provincial las cuentas del pasado 
mes de Setiembre del Instituto de 
2.* enseñanza de esta capital y del 
de Cabra, manifestando al Sr. Di
rector del segundo que en lo suce
sivo remita dichas cuentas por con
ducto y con el informe de la Junta 
local.

Mandar á la Superioridad, por 
conducto del Rectorado, el oficio 
que, relativo á la administración 
del Colegio de internos agregado 
al dicho Instituto de Cabra, diri
ge la Junta local al limo. Sr. Di
rector general de Instrucción pú
blica.

Decir al Habilitado la fecha en 
que accidental mente se encargó 
D. Baldomero Areales del desempe
ño ''e la escueta de niños de Atme- 
dioilia, y oomunícar ai Alcalde de 
referido pueblo y al interesado que 
el limo. Sr. Rector de este Distrito 
Universitario aprobó el nombra
miento interino para dicha escuela, 
hecho á favor de D, José Leon.

Mandar con favorable informe 
al Rectorado el expediente del 
Maestro de la escuela de niños de 
PueblonuevOi 6h solicitud de que se 
le expida nuevo título administra
tivo, oon la dotación anual de 825 
pesetas, por hallarse comprendido 
en la disposición 3.* de la Real Ór
den de 4 de Febrero de 1880,

Aprobar el acuerdo de la Junta 
1 local de Zuheros de trasladar la 
i ciase de niños al edificio del Pósito, 

ínterin duren en la población en
fermedades decaráoter contagioso.

Prevenir al Alcalde de Lucena 
que se practique un reconocimien
to en el local de la primera escue- 
la de niñas, y se hagan las obras 
en él necesarias, para evitar el pe
ligro que, según participa la Maes
tra, amenaza una pared y un ta- 

I bique de dicho local.
5 Decir al de Hornachuelos remí- 
! ta certificado del acta del nuevo 
1 convenio efectuado oon la Maestra 
ï de la esGUcla de niñas por el que 
- se le aumenta la indemnización de 
^ retribucione»» y manifieste la Íor-

ma í# 5W ha íie percibír dicha . <*o ’í® aptitud ^ue le autorioc

Maestra la diferencia por expresa
do concepto, durante el ejercicio 
económico actual, y hacer igual 
prevención al de la Carlota en lo 
concaroionte al aumento por re
tribuciones á la Maestra de aque
lla escuela de niñas, y de dotación 
al Maestro de la incompleta de 
Fuencubierta, quedando á la vez 
eute’-ada dü que referido Alcalde de 
La Carlota comunica la posesión 
del Maestro interino de la esouela 
incompleta del Segundo Departa
mento.

Consignar en acta el profundo 
sentimiento oon que ha sabido la 
Junta el fallecimiento del digno é 
inteligente Sr. Director de la Es
cuela Normal da Maestros D. José 
de Llano Merás, que por espacio de 
mas de 44 años ha desempeñado 
dicho cargo; llamar la atención 
del Exorno. Sr, Ministro de Fo
mento sobre lo deficiente de la 
Ley en cuanto á la no concesión 
de derechos pasivos á los funciona
rios de la clase á que pertenecía el 
Sr. Merás, y á sus viudas y huer
tanos, é interesar, oon este motivo 
de la Exorna. Diputación provincial 
conceda una pension vitalicia á la 
señora viuda del finado. Quedar en
terada de que, oon motivo de tan 
sensible pérdida, acordó el olaustro 
de Profesores de la Escuela Nor- 

1 mal de Maestros continuase des
empeñando interinamente D. Do- 

I mingo Clemente la Dirección, que 
1 accidentalmente sirva la Secretaría 
I" el tercer maestro D. Francisco Ji

ménez, y que D. Salvador Balleste
ros se encargue de la enseñanza de 
tas asignaturas que el difunto Di
rector explicaba; y que asimismo 
el olaustro de la Esouela Normal 
de Maestras habla designado á la 
Srta. D.* Concepción Clemente para 

Ï que accidentalmente sirva las cla- 
) ses que tenia á su cargo el señor 

Merás, como Profesor auxiliar de 
dicho establecimiento.

Someter á la aprobación del 
Rectorado el nombramiento desus- 

1 tituta interina de la escuela de ni
ñas de Zamoranos, hecho á favor 
da D.* Josefa Matas, que posee ti- 

1 lulo elemental, y comunicar al Ha- 
1 bUitado la facha en que expresada 
! Maestra se encargó accidental men* 
1 te de dicha escuela.
j Participar A los Centros Direo- 
i tivo y Escolar, y al Habilitado, 1a 
I fecha en que tomó posesión de la 
* 1.* escuela de niños de Benamejí el 
* Maestro D. Francisco Mejías, y 
' que la vacante de la de Almedinilla 
I que de sus resultas queda, se anua- 
í oie por concurso de traslación, qua 
’ es el turno que te corresponde, 

■ Dar las oportunas Órdenes para 
que ante la Junta local de Rute y 
Maestros designados, sufra don 
Juan Francisco Muñoz el exámen 
que solicita para adquirir oertifica-

•i
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doBdiUpeno de las esfiuetas iiioOM- 
pletaa de aquel distrito municipal.

Interesar del Alcalde de Torre- 
campo que el Ayuntamiento conti
núe satisfaciendo á la Maestra de 
la escuela de niñas el aumento que 
se le oonoedió en la consignación 
de material.

Manifestar al Sr. Gobernador 
que procede que el Ayuntamiento 
de San Sebastian de los Ballesteros 
consigne en el presupuesto adicio
nal al dal corriente ejercicio los 
atrasos por obligaciones de pri
mera enseñanza, procedentes del 
pasado de Iâô8, por que resulta en 
descubierto, y asimismo el de Pe
droche, en un presupuesto extra
ordinario, la cantidad de 365 pese
tas para sueldo de una auxiliar de 
Ia escue a de niñas, é interesar de 
referida autoridad proceda contra 
el de Fuente la Lancha para que 
satisfaga al Maestro de la escuela 
incompleta de niños los atrasos 
que le adeuda.

Anotar como mérito expe 3ial en 
los expedientes personales de los 
Maestros de las esouelae de Villa del 
Rio D. José Braulio Sánchez y don 
Joaquín Rodríguez, el servicio que 
acreditan de haber dado la enseñan
za con aprovechamlento en horas 
extraordinarias & varios niñea de sus 
clases en algunas asignaturas del 
programa superior, y dasestimar la 
pretensión de dichos Maestros de 
que se les proponga á la Supe
rioridad para loe premios à que se 
refiere el art. 6.” de la Real orden de 
23 de Febrero de 1883, por resultar 
del expediente no haberse cumplido 
los requisitos qna citado artículo 
previene, ni los que dispone el 10 del 
Real decreto deb de Octubre de di
cho año.

Conceder según el dictamen del 
inspector las autorizaciones que para 
trasferir algunas partidas de los pre
supuestos de material de 1883 á 81 
solicitan el Maestro y Maestra de las 
escuelas de ViUanneva del Duque y 
los de las de Añora.

Decir al Alcalde de Fernán Nu 
ñez que por el ejercicio corriente no 
puede autorizarse al Ayuntamiento 
para que directamenta satisfaga el 
importe del siqui er de las casas es- 
euelas; y devolver al de Lucena, pa
ra que baga constar su conformidad 
la Maestra, el certificado que remi
tió del acuerdo del Ayuntamiento de 
que se abone directamente por el 
Habilitado el importe del alquiler 
de casa de la 2.* escuela de niñas, al 
dueño D. Agustín Jimenez,

Remitir al Rectorado con desfavo
rable informe una instancia del 
Maestro de la escuela de niños de 
Fuente Tójar, pidiendo autorización 
para eitudiar en el presente corso, y 
prevenir a dicho Maestro que inme
diatamente justifique hallarse des- 
empefiando la eacuela, y presente al 
Ayuntamiento cuenta juatifleada de 
las cantidades que por concepto de 
material haya percibido durante el 
pasado ejereicio de 1883 a 61,

PfToher 11 MaeiUo de 1* esa&ai« 

incompleta de Fuente la Lancha una 
instancia solicitando licencia por 

. un mee, para que la dirija al llue- 
? tiísimo señor Rector de la Univeísi- 
1 dad literaria de Sevilla, y determi- 
Í" ne la persona que le ha de sustituír.

Expedir é don José Morte Casti
llo certificado de aptitud que le auto
rice al desempeño de las escuelas in
completas dal distrito municipal de 
Montilla.

Mandar ¿ informe de la Junta lo
cal de Doña Mencía una comunica
ción del Maestro de la escuela ele
mental, haciendo a’gunas conside
raciones sobre expresada Junta y 
el acuerdo que motivó su apercibi
miento.

Dar conocimiento á los Alcaldes 
respectivos é interesados de que por 
el Ministerio de Fomento y Dirección 
general de Instrucción pública se 
han expedido los títulos administra
tivos que corresponden ¿ expresados 
centros, de las Maestras de esta 
provincia, con el aumento de dota
ción que disfrutan, según la ley de 
6de Julio de 2883, y comunicar al 
Rectorado los nombres de las Maes
tras que han sido ratificadas en la 
posesión de sus escuelas con indica
do aumento de sueldo.

Remitir al Centro Escolar las lis
tas de los Maestros aprobados y no 
aprobados en las pasadas oposíoionea 
de Octubre do los Maestros aprobados, 
relación de las escuelas vacantes y 
las propuestas unipersonales para su 
provision, según determinan las ór
denes vigentes.

Participar á la Exorna. Diputa* 
cion provincial la posesiou del Caje
ro de los fondos de 1/ enseñanza y 
pagarle copia autorizada del título 
administrativo para los efectos de 
cootabilidad.

Con lo que terminó la sesión.— 
P. A. D. L. J„ El Secretario, Nico
lás Dalman.

JUZGADOS,
Núm. 740.

Juzgado de primera instan
cia do! distrito de la izquier

da de Córdoba,

Edicto.
Don Monserrate tizón y de la Cár

cel, Juez de primera instancia 
del distrito de la izquierda de es
ta ciudad.

Por el presente y término de 
veinte dias se cita, llama y empla
za á don José Barranco y Lopez, 
para que se persone en este Juz
gado á conceder á su esposa doña 
Cristina Herrera la oportuna licen
cia marital para vender la mitad 
proindivisa de la casa número sie
te calle de la Vega, en Antequera, 
que le ha sido legada por su seño
ra tía doña Ana Garcia Martínez; 
bajo apercibimiento que de no per- 
sonarse la parará el perjuicio que 
hubiere lugar, pues así lo he maa- 
dado es lai dillgegaiai que oqa m 

motivo instruyo á instancia de di
cha señora.

Dado en Córdoba á diez de Oc
tubre de mil ochocientos ochenta y 
cuatro.—Monserrate Lizón,—Por 
mandado de S. S„ Gregorio Cá
mara.

Núm. 1042.
Distrito Universitario 

de Savilla;

Instituto provincial de Córdoba.

, Notas de los Colegios de 2.* ense
ñanza establecidos fuera de esta 
capital, en pueblos de su pro
vincia, ó incorporados á este 
Instituto con expresión de las 
asignaturas que ea ellas se cur
san y Profesores encargados de 
explicarías.

Hinojosa.
Colegio de San José.

Latía y Castellano, primer cur
so, D. José de Dios Perea.

■ Latín y Castellano, segundo 
curso, el mismo.

Retórica y Poética, D, Antonio 
Moreno Gil.

Geografía, D. Genaro Marquez. 
Historia de España, el mismo.
Geometría y Trigonometría, 

D. Juan de Dios Perea.
, Francés, D. Pedro Diaz Vareo. 

Dibujo, D. Jusa de Dios Perea.
Córdoba 17 de Noviembre de 

1884.—El Director, Rafael Lopez 
Dieguez.

Monte de Piedad 
y Caja de ahorros 

de Córdoba.

En este día han iegresado en la 
Caja de ahorros 18,132 Kva. por 62 
imposiciones de las cuales son nue
vas 6 y se han sattefecho 15.250*10 
Rvu. a solicitud de 16 imponentes, 
3 de ellos por salde.

Córdoba 9 de Noviembre de 1884,- 
Por al Director, Rufino Gómez.

ÆN U M GlOfc^. ,
MANUAL 

de práctica eriminal que contiene el 
procedimieeto en los juicios de Fal
tas y diligencias preventivas de los 
sumarios en que pueden intervenír 
los Juagados municipales, por don 
Fermín Abella, Abogado y Director 
del periódico «El Consultor de los 

Ayuntamientos y da los Juzgados ¡ 
municipales.*

Acaba de ponerse á la venta la : 
•quinta edición» de este importante 
libro para uso de los Juzgados mu- ' 
nicipales, que se ha ajustado en todo 
á la ley de Enjuiciamiento criminal 
de 14 de Septiembre de 1882, asi co
rno á 1» leyes de Imprenta, Aguas, 
Caza T deroas disposiciones novísi
mas que eon esa materia tieseo re- 
Mu*

Contione, además de las oportu
nas explicaciones eobre compoten- 
cia de dichos Juzgados y forma de 
proceder en las actuaciones para el 
castigo de toda clase da faltas y de
litos, extenaca y completes formula
rios para los juicios de faltas y para 
las diligencias pieliminsrea del su- 
mario, y, por último, el lib. 3.° 6^1 
Código penal, que prescribe las pe* 
ñas correspondientes.

La circunstancias do hfberse ‘ 
agotado ya cuatro numerosas edicio
nes de este Manual demuestra su 
indudable utilidad, especialmente 
para los funcionarios á quienea está 
dedicado.

Su precio en rústica, 10 rs.; eu 
holandesa, 14.

Los pedidos al Administrador de , 
■El Consultor de los Ayuntamientos 
y da los J uzgados municipales.» Pis- 
za de la Villa, i, Madrid.

MANUAL J
de arriendos y préstamos seguido d# y 
los formularios correspondientes à 
estos contratos por D. Fermín AbelUt 
abogado y director del periódico «El 
Consultor de loa Ayuntamientos y 

de los juzgados municipales.* 1 
Acaba de publícarse esta obra ' 

ntilísima para los propietarios, oolo- - 
nos, aparceros, inquilinos, alquila* ! 
dores, contratistas de obras, portea- t 
dores, mancebos de comercio, obre- 1 
ros, industriales, artutas, mozos ds • 
servicio, posaderos, fondistas, près- . 
tamístas, prestatarios, industriale#) j 
comerciantes, y, en una palabra, 
pata todo el mundo, porque muy pe* 
cas serán las personas que con uno , 
ú otro carácter no tengan que inter- : 
venir continuamente en la vida es 
los contratos de arrendamientos ó , 
de préstamo y los que à ellos sueleo i 
ír unidos 1

En esta obra, de 600 página#) 
hemos reunido toda la doctrina / 
disposiciones legates que importa 
conocer respecto de ambos contrato# 
que presentamos unidos en un libro 
por la gran relación y semejanza qa# 
tienen entre si. En el primer titulé 
se exponen las nociones necesari** 
sobre los contratos y obligaciones eá 
general, y sí final de cada uno de 10’ 
títulos ooneagradus á exponer cotí 
toda extension la teoría de los ar
riendos y de los préstamos, presen' * 
tamos todos los íórmuiarios corro#' 
pondientea, así para los documento# 
en que suelen consignarse estos uo9' 
tratos, como para los juicios de dea*' 
huelo y ejecutivo, que son los q^^ 
principalmente sirven para oblig*^ 
al cumplimiento da las obligaoioñ^ 
por ellos creadas.

Responde el libro, corno se ve. 
pensamiento e^iencíaímente práctico 
en que se inspiran todas las prodd^ 
clones del autor, el de facilitar 
celebración de los contratos que 
tudia y evitar luego de celebrado# 
que surjan pleitos y litigios, m#^" 
cando cuales son los derechos y de
beres de los contratantes.

Precios: en rústioa, 5 pesetas: flá 
holandesa 3,

Los pedidos al Administrador <*® 
<E1 Consultor* de los AyuntamisD- 
tos, Plaza de la Villa, *, bajo, M»* 
drid.

I»Vi <9i «WU fh t*íOH<l
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